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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la actividad de inspección ambiental realizada por el Servicio Agrícola y 
Ganadero Región del Biobío Oficina Concepción, encomendada por la SMA, junto con funcionarios de la 
SEREMI de Salud Región del Biobío, a las instalaciones de la PLANTA VIDRIOS LIRQUEN, cuyo titular es la 
empresa VIDRIOS LIRQUÉN S.A., asociada al proyecto “Implementación Línea de Espejos”  RCA 017/2001 de la 
COREMA Región del Biobío, realizada con fecha 14-02-2013.  
 
El proyecto consiste en la implementación de una línea de espejos, incluyendo las etapas de pulido, limpieza, 
aplicación de metales, horno, lavado y secado, así como el tratamiento de las aguas desmineralizadas usadas y 
los residuos líquidos derivados del proceso de recuperación de sales metálicas. La materia prima principal 
(cristal Float) es proporcionada por el horno float de la misma empresa. Los riles tratados son descargados al 
alcantarillado público.   
 
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron el manejo y tratamiento de residuos sólidos y 
líquidos de proceso, y el manejo y tratamiento de emisiones atmósféricas, todas asociadas a la tipología del 
proyecto y establecimiento.  
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentran: el aumento en el volumen de 
producción anual de la línea de espejos respecto del declarado en la DIA. Un análisis posterior con base en la 
información contenida en la primera acta de inspección, determinó la realización de una segunada inspección, 
que dió cuenta de una no conformidad asociada a la construcción de un grupo de equipos e instalaciones 
nuevas que no han ingresado al SEIA, que complementan las instalaciones generales del titular, y por ende del 
proyecto Línea de espejos, en particular respecto de la línea de suministro del cristal Float. 
 
De la revisión de los antecedentes requeridos por Acta, y que el titular remitió a la oficina Biobío de la SMA, se 
detectaron no conformidades asociadas a parámetros de la descarga del efluente que fueron modificados sin 
contar con el pronunciamiento conforme de CONAMA respecto de si eran o no cambios de consideración. 
 
Finalmente, con relación al cumplimiento de la RES. EX. 574/2012 de la SMA, el titular no ha remitido la 
información requerida a la fecha de elaboración del presente informe. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
PLANTA VIDRIOS LIRQUÉN 

Región:  
BIOBIO 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada:  

CAMINO PUBLICO S/N FRENTE ESTACION PUERTO 
LIRQUÉN, COMUNA DE PENCO, PROVINCIA DE 
CONCEPCIÓN, REGION DEL BIOBIO 

Provincia:  
CONCEPCION 

Comuna:  
PENCO 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

VIDRIOS LIRQUÉN S.A. 

RUT o RUN:  

90.687.000-2 

Domicilio Titular:  

(1) CAMINO PUBLICO S/N FRENTE ESTACION PUERTO LIRQUÉN, 
COMUNA DE PENCO, PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, REGION 
DEL BIOBIO 

. 

(2) AV. LOS CONQUISTADORES 1.700, OFICINA. 601, COMUNA 
DE PROVIDENCIA – SANTIAGO, RM 

Correo electrónico:  

Luisalberto.perez@cl.nsg.com 

Teléfono:  

(1) 56-41-220 1101 
(2) 56-2-2369 7600 

Identificación del Representante Legal:  

LUIS ALBERTO PÉREZ 

RUT o RUN:  

7.615.663-8 

Domicilio Representante Legal:  

CAMINO PUBLICO S/N FRENTE ESTACION PUERTO LIRQUÉN, 
COMUNA DE PENCO, PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, REGION DEL 
BIOBIO 

Correo electrónico:  

Luisalberto.perez@cl.nsg.com 

Teléfono:  

56-41-220 1101 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Etapa de OPERACIÓN 
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2.2. Ubicación 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: elaboración propia mediante Google Earth). 
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local en la Provincia de Concepción (Fuente: elaboración propia mediante Google Earth).  
 

 

Bahía de 

Concepción 
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Figura 3. Mapa de Ubicación Local en la comuna de Penco (Fuente: elaboración propia mediante Google Earth). 
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Figura 4. Mapa de Ubicación Local en el sector de Lirquén (Fuente: elaboración propia mediante Google Earth).  
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Coordenadas UTM de Referencia  (punto central del establecimiento) 

Datum: WGS84 Huso: 18 UTM N: 5.34.760 UTM E: 680.755 

Ruta de Acceso:  
 
Desde Concepción, se transita por Ruta 150 en dirección al Norte, ingresando a Ruta Itata antes del acceso a la ciudad de Penco. Se accede al Bypass de Penco, hasta 
reingresar a la ruta 150, antes del acceso sur para camiones del Puerto de Lirquén. Al llegar al sector de Lirquén, en la comuna de Penco, se debe circular en dirección 
norte por avenida Pedro Aguirre Cerda (continuación de Ruta 150) debiendo hacer ingreso al recinto de la planta por el acceso principal ubicado en dirección 
norponiente a un costado de esta avenida, siempre en el sector Lirquén, en la comuna de Penco, Provincia de Concepción. 
 
Si bien la dirección del establacemiento se denomina “Camino Público a Lirquén s/n”, corresponde a la Ruta 150, que dentro del sector de Lirquén cambia de nombre a 
“Av. Pedro Aguirre Cerda”. 
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 
Los proyectos asociados a las RCA en análisis, de propiedad del titular individualizado, corresponden a la Línea 
de Espejos y sus unidades anexas, proyecto con una vida útil estimada de 30 años, localizado dentro del 
establecimiento denominado Planta Vidrios Lirquén. Estas unidades operan de forma continua, con un turno al 
día de 9,6 horas/turno. 
 
El proyecto consiste en la instalación de una línea de procesos para la fabricación de espejos, que se inserta y 
constituye una ampliación de las actividades desarrolladas en la Planta de Elaboración de la empresa Vidrios 
Lirquén, al momento de su evaluación ambiental, con una capacidad de 3.048 toneladas por año. 
 
El proceso contempla que el vidrio sea cargado, limpiado, pulido y lavado, el depósito de químicos, 
recubrimiento, secado, horneado, lavado final, con la consiguiente recuperación de lodos de plata y cobre y 
producción de agua desmineralizada utilizada en limpieza. 
 
El proyecto considera una planta tratamiento de aguas desmineralizadas de proceso y sistema general de 
tratamiento de Riles, mediante la operación de piscinas o estanques de decantación y floculadores como parte 
del tratamiento y recuperación de sólidos, metales y sales metálicas, como la plata. Todos los Riles tratados 
son descargados finalmente al alcantarillado público. 
 
Los lodos y borras no reutilizables son derivados a disposición final externa luego de ser prensados, en tanto 
los residuos metálicos recuperados que puedan ser revalorizados, son derivados a terceros externos para su 
reutilización. 
 
Los residuos peligrosos son almacenados en un área especial (bodega) dentro de las instalaciones. 
 

Superficie (s):  
La superficie general del establecimiento es de aproximadamente 6,2 ha. 
La superficie utilizada por el proyecto en sus obras y equipos asociados corresponde a 22.000 m2. 
La superficie ocupada exclusivamente por la Línea de Espejos es de poco más de 1650 m2 
 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 
En el expediente SEIA del proyecto, se indica para la etapa de Operación, un número de 7 trabajadores propios 
y 2 de terceros por turno en línea de espejos, en turnos de 9,6 horas/turno, y 1 turno al día. 
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Figura 5. Layout del Proyecto (Fuente: elaboración propia mediante Google Earth). 
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Figura 6. Diagrama de proceso de la PTRILES (Fuente: Titular. Diagrama remitido en respuesta a requerimiento formulado mendiante ACTA del 12-
06-2013. 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 
 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha Comisión / Institución Descripción Comentarios 

01 RCA 017 
22-01-
2001 

COREMA Biobío 

Califica ambientalmente la 
DIA del proyecto 
Implementación de Línea de 
Espejos 

-------- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Programada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Manejo y Tratamiento de Residuos líquidos de proceso 

 Manejo y Tratamiento de Residuos Sólidos de procesos 

 Manejo de Emisiones atmosféricas 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Primer día de inspección. 
 

Fecha(s) de realización:  
14-02-2013 

Hora(s) de Inicio: 
11:00 

Hora(s) de Finalización: 
15:00 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Manuel López Elgueta 

Órgano: 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

Fiscalizadores Participantes: 
1. Alex caniulao Castro 
2. Luis Cuevas Rodríguez 

 

Órganos: 
1. SEREMI de Salud Región del 

Biobío 
2. Servicio Agrícola y Ganadero  

Existió Oposición al Ingreso: 
No 

 Fundamentación:  ---- 

Existió auxilio de fuerza pública: 
No 

 Fundamentación: ---- 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
Si 

 Fundamentación: ---- 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: 
Si 

 Fundamentación: ---- 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
Si 

 Fundamentación: Empresa titular remitió documentos 
solicitados dentro del plazo de 5 días hábiles establecido 

en Acta de Inspección (Ver Anexos 1, 3 y 4) 

Entrega de Acta: 
Si 

 Fundamentación: Ver Anexo 1 
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4.3.2. Segundo día de inspección. 
 

Fecha(s) de realización:  
12-06-2013 

Hora(s) de Inicio: 
10:30 

Hora(s) de Finalización: 
13:30 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Juan Pablo Granzow C. 

Órgano: 
Superintendencia del Medio 
Ambiente 

Fiscalizadores Participantes: 
1. Eduardo Rodriguez Sepúlveda 

 

Órganos: 
2. Superintendencia del 

Medio Ambiente 

Existió Oposición al Ingreso: 
No 

 Fundamentación:  ---- 

Existió auxilio de fuerza pública: 
No 

 Fundamentación: ---- 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: 
Si 

 Fundamentación: ---- 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: 
Si 

 Fundamentación: ---- 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: 
Si 

 Fundamentación: Empresa titular remitió documentos 

solicitados dentro del plazo de 5 días hábiles establecido 

en Acta de Inspección (Ver Anexos 2, 3 y 4) 

Entrega de Acta: 
Si 

 Fundamentación: Ver Anexo 2 

 

4.3.3 Detalle del Recorrido de las Inspecciones. 
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 5.934.746 680.783 Oficina Administración Oficina de administración de la empresa titular 

2 5.934.879 680.757 Línea de Espejos Línea de proceso de la Planta de Espejos 

3 5.934.889 680.748 PTRILES Espejos 
Planta de Tratamiento de Residuos Líquidos del 
proceso de Línea de espejos 

4 5.934.949 680.704 
Área de acopio de Residuos 
de Vidrios 

Área de acopio en pila de cascajos de vidrios 

5 5.934.919 680.709 
Bodega de Residuos 
Peligrosos y Sustancias 
Peligrosas 

Nueva Bodega de Residuos Peligrosos (RESPEL) 

6 5.934.887 680.623 
Área de antiguas bodegas 
de residuos de proceso 

Área de antiguas bodegas de residuos de 
proceso 

7 5.934.734 680.622 
Aréa de calderas y Nuevos 
estanques de Combustible 

Aréa de calderas y Nuevos estanques de 
Combustible (FO6 y Diesel) 

8 5.934.652 680.654 Planta de Aguas de Proceso Área de Planta de aguas de proceso 

  



16 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

4.3.4 Esquema de Recorrido. 
 

Figura 7. Esquema del recorrido (Fuente: elaboración propia mediante Google Earth).   
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Manejo y Tratamiento de Residuos Líquidos de proceso. 
 
 
Número de Hecho Constatado: 1 Estación: 3 

Exigencia:  
 
RCA 17/2001 DIA: 4.2.2.- Sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos: “Descripción Sistema de Tratamiento de Riles: 
i) Tratamiento de efluentes de baño con solución de plata y sus aguas de lavado: Estos efluentes son tratados en un medio ácido con el objeto de favorecer una 

sedimentación de los barros de plata, y posterior recuperación de dicho elemento a través de contrat istas externos… El sobrenadante del mismo, es enviado a 
un floculador para segurar que los elementos residuales se encuentren dentro de lo estipulado.  

ii) Tratamiento de efluentes generales: En esta etapa se tratan los desechos de cobre, sensibilizado y aguas del lavado final del espejo terminado, los que se 
mesclan con el sobrenadante de plata, y que en medio alcalino permite la sedimentación de los elementos contaminantes en forma de barros, y generando un 
sobrenadante que es enviado a un floculadorpara incrementar, a través de polieléctrico, el peso molecular de los sólidos en suspensión provocando de esta 
forma un aumento en la eficiencia del filtro prensa(…)  
Caracterización de los Riles producidos en el año: A continuación se señalan las concentraciones diarias máximas de los parámetros de interés:” 

 

Parámetro Unidad Valor máximo 

Flujo m
3
/h 3,05 

Temperatura C 14,5 

pH - 7,43 

Sólidos suspendidos mg/Lt <5 

Sólidos sedimentables mg/Lt-1H <2 

Sulfatos mg/Lt 190 

Cromo total mg/Lt <0,01 

Hierro mg/Lt 0,14 

Zinc mg/Lt <0,05 

RILES mes (VDM) m
3
/mes 635,0 

RILES día (VDD) m
3
/día 26,5 

RILES hora (VDH) m
3
/h 2,8 
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Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Se inspecciona con fecha 14-02-2013 la planta de tratamiento de residuos industriales líquidos (Riles) en operación, constatándose la existencia de tanque de 
sedimentación para la recuperación de plata, bomba de agitación ara la adición de químicos y filtro de prensa. Consultado el Representante de la empresa sr. 
Alejandro Flores sobre los parámetros de operación de la planta de tratamiento, este informa:  

a. El titular solicitó modificación de la Planta de Tratamiento de Riles a la SISS mediante un aumento del caudal límite VDM de 643 m
3
/mes a 2500 m

3
/mes , y el 

caudal VDD de 38,4 m
3
/día a 140 m

3
/día.  

En este contexto, Alejandro Flores proporciona durante la inspección, copia de documentación de la SISS para PTRILES, identificada como RES. SISS EX. N° 403 del 
25-01-2008 que modifica la RES. SISS EX. N° 1677/03 en lo relativo al Programa de monitoreo de la calidad del efluente generado por Vidrios Lirquén S.A. (Ver 
Anexo5). 

Adicionalmente, realizado el examen de la información contenida en la RES. Ex. (SISS) N° 403/2008 se puede constatar que: 

 SISS establece eliminar en el numeral 3 los valores límite de caudal referidos a VDM de 643 m
3
/mes  y a VDD de 38,4 m

3
/día, dejando establecido que 

tanto el VDM como el VDD deberán seguir midiéndose por ser parámetros operacionales y agregando los parámetros Cobre total y Cromo hexavalente 
que corresponde monitorear según código CIIU. 

 SISS no establece como obligatorios a ser monitoreados los parámetros de Flujo de entrada (m
3
/h), Hierro (mg/l), Zinc (mg/l) y Volumen de Descarga 

Horaria (m
3
/h) que si estableció la RCA 71/2001 de COREMA Biobío. 

 Se verifica además que la RES. Ex. (SISS) N° 403/2008 en su RESUELVO punto 2 instruye al titular VIDRIOS LIRQUÉN SA que “debe consultar a CONAMA la 
pertinencia de ingreso al SEIA respecto de la modificación que informa, para lo cual se otorga un plazo de 30 días corridos desde notificada la presente 
resolución” (Ver Anexo 5). 

b. La empresa titular durante la fiscalización del 14-02-2013 No acredita haber comunicado las modificaciones resueltas por la SISS a la CONAMA, las cuales 
consisten en cambios en Caudales VDM (Volumen de Descarga Mensual) y VDD (Volumen de Descarga Diario) y cambios en los parámetros a autocontrolar 
respecto de lo señalado en la RCA 71/2001. 

Realizado el examen de la información contenido en carta de fecha 21-02-2013 proporcionada por el titular a la SMA en respuesta a requerimiento de Acta de 
Inspección, el titular remite voluntariamente copia de la respuesta de CONAMA Biobío a consulta de pertinencia de ingreso al SEIA asociada a la modificación 
autorizada por la SISS mediante RES. SISS EX. N° 403/2008. En dicho documento se constata que CONAMA Biobío señala “no disponer de los antecedentes 
suficientes para poder determinar la pertinencia de ingreso al SEIA”. (Ver Anexos 6 y 7) 

c. Realizado el examen de la información remitida por el titular a la SMA, se verifica que no fueron entregados los resultados de los autocontroles mensuales 
requeridos para caracterizar sus Riles previo a su descarga al alcantarillado público, por lo que no existen antecedentes que permitan determinar el 
cumplimiento de los límites establecidos en el expediente de la RCA 71/2001, en particular en el capítulo 4.2.2 de la DIA en análisis. Estos resultados de 
caracterización de los riles descargados son relevantes para acreditar el cumplimiento de la norma de descarga al alcantarillado DS N° 609/98 del MINSEGPRES, y 
deben estar disponibles en todo momento en las instalaciones de la empresa, por lo que la mantención de estos registros debe estar resuelta antes de la próxima 
inspección ambiental. 

Sin perjuicio de lo anterior, el titular presenta una Diagrama de Flujo de las aguas de proceso y Riles asociados a la Línea de Espejos, explicando el circuito de 
aguas y los tratamientos involucrados antes de su descarga. (Ver Figura 8 y Anexo 8) 
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Registros 

  
Fotografía 1. Fecha : 11-03-2013 Fotografía 2. Fecha : 11-03-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 58.900.811 Este:663.572 Coordenadas WGS84 Norte: 5.900.816 Este: 663.570 

Descripción Medio de Prueba: Se observa tanque de sedimentación de residuos de borras 
metálicas (cobre y otros metales). 

 

Descripción Medio de Prueba: Se observan bombas de agitación antes de la etapa de 
sedimentación, en la cámara de adición de soda para regulación de pH 
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recuperación de 
borras metálicas 



20 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros 

 
Figura 8. Fecha : 12-06-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: ----------- Este: ----------- 

Descripción Medio de Prueba: Diagrama de Flujo de Aguas y riles de la Línea de Espejos. Información proporcionada por el titular. 

  



21 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 

5.2. Manejo y Tratamiento de Residuos Sólidos de procesos. 
 
Número de Hecho Constatado: 2 Estación: 5 

Exigencia:  
RCA 17/2001 Informe Técnico Final: 5.- Cumplimiento de la Normativa de Carácter Ambiental: “(…)Los Residuos Sólidos Tipo B, generados a través del proceso 
productivo, y NO asimilables a residuos sólidos urbanos (…) De esta forma los lodos generados y que requieran ser evacuados como RESIDUOS INDUSTRIALES, son 
aquellos producidos a partir de la etapa de separación en el Filtro de Prensa (…) Los envases utilizados para la disposición de los residuos señalados son tambores de 
lata de 200 lts de capacidad, los cuales son cerrados luego de llenados. La generación de residuos sólidos (Residuos Tipo B), alcanza a los 650 Kg/mes” 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Con fecha 14-02-2013, se procede a inspeccionar la bodega de residuos peligrosos (RESPEL) en uso. 

Consultado respecto de la construcción de la nueva bodega de RESPEL en uso, Alejandro Flores en representación de la empresa, señala que ésta se debió a 
daños ocasionados por el terremoto del 2010, que obligó a su reubicación y construcción. Además de lo anterior, informa a los fiscalizadores que la nueva 
bodega cuenta con Autorización Sanitaria. (Ver Anexo 9) 

b. Fiscalizadores observan durante la inspección que los residuos se encuentran acumulados en tambores metálicosde 200 litros, sobre palets de madera, 
agrupados por tipología y clase de incompatibilidad, y separados por muros contra interacciones peligrosas, dentro de la bodega de RESPEL construida. 
 

 

Registros 

  
Fotografía 3. Fecha : 11-03-2013 Fotografía 4. Fecha : 11-03-2013 

Muro de 
separación para 

control de 
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Coordenadas WGS84 Norte: 58.900.811 Este:663.572 Coordenadas WGS84 Norte: 5.900.816 Este: 663.570 

Descripción Medio de Prueba: 

Se observa interior de la bodega de RESPEL, construida en material sólido con 
piso de radier, y muros interiores de material, para el control de riesgos 
asociados a interacción entre distintas clases de residuos peligrosos 

Descripción Medio de Prueba: 

Se observa acopios de residuos peligrosos dentro de tambores metálicos de 200 
litros, sobre pallets de madera, en pilas de hasta 3 niveles en la vertical. Los 
tambores cuentan con la señalización correspondiente a su contenido 

 
 
 
 
 
Número de Hecho Constatado: 3 Estación: 6- 

Exigencia:  
RCA 17/2001 Informe Técnico Final: 4.- Permisos Ambientales Sectoriales: “(b) Artículo 91, RegSEIA: (…) los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos 
y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en este artículo: (…) d) Los mecanismos de control de posibles(…) residuos hacia los 
sectores colindantes, producidos por la planta (PTRILES) y la justificación técnica de los mismos.” 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Con fecha 14-02-2013, se procede a inspeccionar el área correspondiente a la bodega de residuos peligrosos (RESPEL) que formó parte de la evaluación 

ambiental, destinada a acopiar los residuos sólidos peligrosos provenientes de la PTRILES y del proceso de la línea de espejos, conteniendo los riesgos asociados 
a su manejo y acumulación, y que está contemplada en la RCA 17/2001. Se observa que la superficie que ocupó la antigua bodega RESPEL se encuentra 
actualmente despejada y sin uso. 

b. Empresa señala que el terremoto del 2010 obligó al desmantelamiento de la bodega de RESPEL original, y su posterior reubicación. Además de lo anterior, 
Alejandro Flores informa a los fiscalizadores que la antigua bodega contaba con Autorización Sanitaria para funcionamiento. (Ver Anexo 10) 
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Registros 

  
Fotografía 5. Fecha : 11-03-2013 Fotografía 6. Fecha : 11-03-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 58.900.811 Este:663.572 Coordenadas WGS84 Norte: 5.900.816 Este: 663.570 

Descripción Medio de Prueba:. Se observa el área que ocupa originalmente la bodega 
de RESPEL y la bodega de pinturas antes del terremoto del 27F del 2010 

Descripción Medio de Prueba: Se observa que el área se encuentra abandonada, sin 
uso, no quedando vestigios de las estructuras correspondientes a las bodegas 
orginales de RESPEL 
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5.3. Manejo de emisiones atmosféricas. 
 
Número de Hecho Constatado: 4 Estación: 13 

Exigencia:  
RCA 17/2001 DIA 4.- Principales Emisiones, Descargas y Residuos del Proyecto: 4.1 Emisiones a la atmósfera: “En el proceso descrito no existen emisiones a la 
atmósfera que puedan considerarse importantes” 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Se inspecciona área correspondiente al acopio de residuos de cascajo de vidrio, la cual según lo manifestado por los fiscalizadores se encontraba en uso. 
b. Alejandro Flores , encargado por parte de la empresa, al ser consultado sobre la procedencia de los cascajos, de acuerdo a lo informado en acta, señala que la 

planta “compra vidrio terminado y distribuye, pero que no compra cascajo.” 
c. En el acta de inspección no se señala evidencia de emisiones de partículas de vidrio por arrastre del viento asociadas a estos acopios. 
d. Revisado el registro fotográfico histórico de google Earth, se puede establecer que dicha área se ha utilizado a lo menos desde el 2010 a la fecha. 

Registros 

  
Fotografía 7. Fecha : 11-03-2013 Figura 9. Fecha : 10-02-2010 

Coordenadas WGS84 Norte: 5.900.811 Este:663.572 Coordenadas WGS84 Norte: ----------- Este: ----------- 

Descripción Medio de Prueba: acceso a zona de acopio. No se observan acopios 
de cascajos de vidrios desde el exterior 

Descripción Medio de Prueba: acopio de cascajos de vidrio pre-terremoto febrero 2010 

Acceso al área de 
acopio de Cascajo 

de vidrio 

Acopio de 
Cascajo al 10-02-

2010 
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Registros 

  
Figura 10. Fecha : 06-05-2011 Figura 11. Fecha : 22-01-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 5.900.811 Este:663.572 Coordenadas WGS84 Norte: ----------- Este: ----------- 

Descripción Medio de Prueba: acopio de cascajo de vidrio posterremoto febrero 2010, de 
mayo 2011 

Descripción Medio de Prueba: acopio de cascajo de vidrio registrado a principios del 
2013. 
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5.4. Parámetros característicos de la actividad. 
 
Número de Hecho Constatado: 5 Estación: 1 

Exigencia:  
RCA 17/2001 Informe Técnico de la DIA (RCA 17/2001) , punto 3. Descripción del Proyecto, donde se indica que: “El proyecto consiste en la instalación de una línea 
de procesos para la fabricación de espejos(…) La capacidad productiva de esta línea de espejos es de 3.048 toneladas por año” 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Se realiza inspección a línea de espejos en operación observándose la línea horizontal, las cámaras de pulido, lavado, aplicación de plata y sistemas de succión de 

gases y material particulado resultante. 
 
Durante la inspección de fecha 14-02-2013, consultado Alejandro Flores, responsable de la empresa durante al fiscalización, sobre ampliaciones en las líneas de 
producción, Flores informa a los fiscalizadores que la producción de la Línea de espejos se estima en 7.500 toneladas/año, lo que corresponde a un incremento 
en la producción del 140% por sobre lo declarado en la DIA para la línea de espejos, es decir 3.048 toneladas/año, no acreditando mediante documentación 
oficial la producción anual histórica. 
Adicionalmente, se indica en Acta que la empresa titular No tiene a la vista o presenta durante la inspección, algún documento relativo a consulta de pertinencia 
formulada a la CONAMA ó al SEA, sobre Cambios en los volúmenes de Producción. 

 
b. En fiscalización de fecha 12-06-2013, consultado Luis Alberto Pérez, gerente de la empresa, respecto de los niveles de producción históricos, en particular 

respecto de los niveles de producción del cristal flotado (Cristal Float) utilizado como materia prima para la elaboración de espejos, se formula requerimiento de 
antecedentes asociados a la producción histórica entre los años 2007 y 2013, expresados en toneladas/mes y toneladas/año. Dicha información fue 
recepcionada por la SMA como documento anexo a carta de fecha 19-06-2013 de la empresa titular. 
 
Realizado el examen a la información asociada a la producción de cristal flotado, se puede indiar lo siguiente: 
 La empresa remite archivo Excel con los valores totales de producción por mes y por año, entre los años 2007 y 2013, según lo requerido. 

 Los valores informados indican una producción mensual promedio de cristal flotado que fluctua entre las 5.956 toneladas/mes y las 9.913 toneladas/mes, con un promedio 

general para el periodo 2007-2013 de 8.728,8 toneladas/mes. Los valores informados son los siguientes: 

 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total anual 

2013 8576 8106 8782 8441 8398               42.303 

2012 8939 8465 8486 8559 8863 8600 8959 9051 8285 8545 5956 8676 101.384 

2011 0 6072 8422 8931 8569 7888 8506 8178 8371 8184 8641 8765 90.527 

2010 9322 7686 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 17.009 

2009 9453 7234 7691 8269 9086 8740 9312 8589 8602 8825 8926 9468 104.195 

2008 9906 9175 9659 9546 9240 8089 9819 9476 9367 9493 8513 9913 112.196 

2007 9572 8434 9694 9658 10104 8274 8682 9480 9747 9913 9699 9852 113.107 
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 Los valores de producción de cristal flotado no muestran grandes fluctuaciones en los valores mensuales de producción del horno float, salvo por el periodo marzo 2010 a 
enero 2011, producto del terremoto del 27 de febrero 2010. 

 

 

Registros 

  
Fotografía 8. Fecha : 11-03-2013 Fotografía 9. Fecha : 11-03-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 5.900.811 Este:663.572 Coordenadas WGS84 Norte: 5.900.816 Este: 663.570 

Descripción Medio de Prueba: Se observa sección de la línea horizontal de espejos, que 
contempla cinta transportadora, sistemas de succión de gases y material particulado 
generado por pulido y cámaras de aplicación de químicos. 

 

Descripción Medio de Prueba: Se observa parte de la línea horizontal de espejos, sistemas 
de succión de gases, cámaras de aplicación de químicos de cobre, cámaras de secado y 
sala de control 
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6. OTROS HECHOS. 
 

 

Otros Hecho N°1 

Descripción: 
 

Con relación al cumplimiento de la Resolución 574/2012, que instruye a los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental proporcionar información asociada a 
las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, el titular VIDRIOS LIRQUÉN S.A. No ha procedido a enviar la información requerida a través del formulario 
eléctrónico, encontrándose para estos efectos con el estatus de EN EDICION,  de acuerdo a información remitida por la UAC mediante Memos N° 44/2013 y N° 
122/2013 de Marzo y Mayo respectivamente. (Ver Anexo 11) 
 
En consecuencia, el titular del proyecto no ha dado cumplimiento al requerimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente dictado mediante la Resolución Exenta 
N° 574, del 02 de octubre de 2012., no disponiéndose de una relación de las eventuales respuestas a cartas de pertinencia por modificaciones que el titular pudiese 
haber presentado tanto ante la CONAMA como ante el SEA. 
(Ver Anexo 11) 
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Otros Hecho N°2 

Descripción: 
De acuerdo a lo señalado en Acta de inspección del 14-02-2013, como respuesta a consulta formulada a sr. Alejandro Flores, representante de la empresa titular 
durante la inspección, se deja consignado en el punto 8 de dicho documento que “No hay pertinencia, documentación a la vista, a la CONAMA (SEA) de cambios de 
producción”. En este sentido, de acuerdo a lo señalado en el punto 3.4 de la DIA del proyecto (“Materias primas: Este proceso de fabricación de espejos considera 
como materia prima única el CRISTAL FLOAT… Las materia primas se almacenan en bodegas cercanas al proceso productivo (Stockrooms)…”), el cristal FLOAT es 
elaborado en el horno FLOAT de la misma empresa, y almacenado en las bodegas adyacentes a la línea de espejos. 
 
Analizada la DIA en el punto 3.4 Materias Primas e Insumos: Insumos: “Respecto a la energía eléctrica, la línea de espejos tiene un consumo que alcanza los 1.000 KW”.  
Según lo anterior, el establecimiento industrial en su conjunto supera los 1000 KVA establecidos como criterio en el literal h.2.2 del Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental vigente, para Zonas declaradas Latentes por MP10, como es el caso del Gran Concepción que incluye la comuna de Penco según lo 
indica el DS N° 41/2006 del MINSEGPRES. 
 
En consideración a lo anterior, se procede a realizar una segunda inspección ambiental con fecha 12-06-2013, con el fin de revisar las instalaciones de los procesos 
existentes, detectándose diferencias en una serie de estructuras y equipos entre los registros fotográficos de Google Earth fecha 12-03-2010, y las instalaciones 
actualmente en operación. 
 
Las modificaciones detectadas, presentadas en Figuras 11, 12 y 13, corresponden a la construcción de: 

 Nueva zona estanca con dos (2) estanques de Fuel Oil N° 6 (FO6) de 570 m
3
 (equivalente a 540 toneladas) de capacidad cada uno 

 Nueva zona de estanques de FO6 y Diesel para uso diario 

 Nueva Sala de calderas con 2 calderas (una de vapor y otra de termofluido) 

 Nueva área de Compresores 

 Ampliación de Planta de tratamiento de aguas para proceso 

 Nuevas bodegas para materia prima denominadas Dolomita y Caliza, además de Bodega de Refractarios 
 
Durante la inspección ambiental del 12-06-2013, Luis Alberto Pérez, Gerente de Planta, informa que la construcción de los nuevos estanques de FO6 de 570 m

3
 de 

capacidad cada uno, fueron consultados al SEA, remitiendo copia de Carta N° 034 del SEA Biobío de fecha 28-10-2010.  
En ésta, la Dirección Regional del SEA Biobío indica que la construcción de estos nuevos estanques de 570 m

3
 cada uno, no requiere ingresar obligatoriamente al SEIA. 

(Ver Anexo 12) 
 
Sin pejuicio de lo anterior, consultado respecto de la construcción de la nueva sala de calderas, compresores, estanques de uso diario, bodega de Dolomita y Caliza, y 
la ampliación de la planta de aguas de proceso, modifiaciones verificadas en terreno durante la inspección de fecha 12-06-2013, la empresa no presenta documentos 
asociados a respuestas por consultas de pertinencia de ingreso efectuadas al SEIA por estas modificaciones. 
 
De acuerdo a lo anterior, a la información disponible y a la información proporcionada por el titular en respuesta a consulta durante la Inspección del 12-06-2013, 
estas modificaciones en uso hasta la fecha, no han ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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Registros 

  
Figura 12. Fecha : 25-03-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: ----------- Este: ----------- 

Descripción Medio de Prueba: Fuente: Imagen obtenida mediante Google Earth de fecha 25-03-2013. En la presente figura, se identifican las estrucuras y equipos existentes a la fecha 
de la inspección ambiental del 12-06-2013. 
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Registros  

 
Figura 13. Fecha : 12-03-2010 

Coordenadas WGS84 Norte: ----------- Este: ----------- 

Descripción Medio de Prueba: Fuente: Imagen obtenida mediante Google Earth de fecha 12-03-2010. En esta figura, cuyo registro fotográfico es posterior al terremoto del 2010, se 
observa la presencia de 2 calderas originales, y naves de procesos hoy modificadas en bodega de materias primas. En sector SSW, sólo s observan bosques y edificaciones aisladas. 
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Registros 

 
Figura 14. Fecha : 12-06-2010 

Coordenadas WGS84 Norte: ----------- Este: ----------- 

Descripción Medio de Prueba: Figura corresponde a plano identificado como Layout General de las instalaciones, proporcionado durante la inspección del día 12-06-2013, donde se 
presenta la disposición de las líneas de proceso y equipos auxiliares, incluyendo los estanques de FO, la nueva sala de calderas y compresores, la planta de aguas de proceso y las 
distintas bodegas. Este plano, debido a sus dimensiones (hoja tamaño A0), se encuentra adjunto como ANEXO 13, en la carpeta adjunta a este informe. 
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Otros Hecho N°3 

Descripción: 
 
En consideración la solicitud de antecedentes efectuada mediante Acta de Inspección de fecha 14-02-2013 (Ver Anexo 1) y a los documentos remitidos por el titular en 
respuesta a dicho requerimiento (Ver Anexo 3), se puede establecer que el titular No envió a la SMA en la fecha establecida, la siguiente documentación: 
 

 Autorización Sanitaria de la PTRiles asociado al PAS del artículo 91 del antiguo Reglamento del SEIA DS 30/1997 

 Último Informe Sanitario del MINSAL asociado al PAS del artículo 95 del antiguo Reglamento del SEIA DS 30/1997 
 
Con motivo de la segunda inspección ambiental realizada con fecha 12-06-2013, el Titular remite copia de Resolución Exenta N° 1.202.561 de fecha 29-04-2013 que 
informa favorablemente las instalaciones desde el punto de vista sanitario, tramitado con fecha 15-04-2013, es decir con posteriordad a la primera inspección 
ambiental encomendada por la SMA. 
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7. CONCLUSIONES. 
 

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a la RCA 071/2001 de COREMA Biobío. 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 

Manejo y 

Tratamiento de 

Residuos Líquidos de 

proceso 

RCA 17/2001 DIA: 4.2.2.- Sistema de tratamiento de residuos 
industriales líquidos: “Descripción Sistema de Tratamiento de Riles: 
(…) Caracterización de los Riles producidos en el año: A continuación 
se señalan las concentraciones diarias máximas de los parámetros 
de interés:” 

Parámetro Unidad Valor máximo 

Flujo m3/h 3.05 

Temperatura C 14.5 

pH - 7.43 

Sólidos suspendidos mg/Lt <5 

Sólidos sedimentables mg/Lt-1H <2 

Sulfatos mg/Lt 190 

Cromo total mg/Lt <0.01 

Hierro mg/Lt 0.14 

Zinc mg/Lt <0.05 

RILES mes (VDM) m3/mes 635.0 

RILES día (VDD) m3/día 26.5 

RILES hora (VDH) m3/h 2.8 

 
 

Titular aumenta el caudal VDM (Volumen de Descarga 
Mensual) de 635 m

3
/mes a 2500 m

3
/mes) y el caudal VDD 

(Volumen de Descarga Diario) de 26.5 m
3
/día a 140 m

3
/día), 

y  modifica los parámetros a monitorear agregando Cu total 
y Cr Hexavalente, y eliminando los parámteros Flujo de 
entrada en m

3
/h, Hierro, Zinc y VDH en m

3
/h en el efluente, 

todas modificaciones que no fueron consideradas en la 
evaluación ambiental. 

5 

Parámetros 

característicos de la 

actividad 

RCA 17/2001 Informe Técnico de la DIA (RCA 17/2001) , 
punto 3. Descripción del Proyecto, donde se indica que: “El 
proyecto consiste en la instalación de una línea de procesos 
para la fabricación de espejos… La capacidad productiva de 
esta línea de espejos es de 3.048 toneladas por año” 

Incremetar la producción de la línea de espejos hasta 7.500 
toneladas/año, lo que corresponde a un incremento en la 
capacidad productiva del 140% por sobre lo declarado en la 
DIA.  

6.1 Otros Hechos 

Resolución 574/2012, que instruye a los titulares de 
Resoluciones de Calificación Ambiental proporcionar 
información asociada a las Resoluciones de Calificación 
Ambiental aprobadas. 

El titular VIDRIOS LIRQUÉN S.A. No ha dado cumplimiento al 
requerimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente 
dictado mediante la Resolución Exenta N° 574 del 02 de 
octubre de 2012 

6.2 Otros Hechos Ejecución de obras sin calificación ambiental 

Se detectan modificaciones asociadas a la construcción de 
nueva sala de calderas, nueva área de compresores, nueva 
planta de tratamiento de aguas para proceso y nuevas 
bodegas de materia prima, todas instalaciones en uso que a 
la fecha no han ingresado al Sistema de Evaluación de 
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N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

Impacto Ambiental 

6.3 Otros Hechos Documentación solicitada al titular mediante Acta de 
Inspección 

Titular no envía a la SMA, la siguiente documentación 
solicitada por Acta de Inspección, para su revisión: (1) 
Autorización Sanitaria de la PTRiles 
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección de fecha 14-02-2013 

2 Acta de Inspección de fecha 12-06-2013 

3 Carta CE.0233.13 de fecha 21-02-2013 enviada por Vidrios Lirquen 

4 Documentación solicitada y entregada por el titular 

5 RES. SISS EX. N° 403 del 25-01-2008 que modifica la RES. SISS EX. N° 1677/03 

6 Carta CE.093.08 de Vidrios Lirquén a CONAMA Biobío 

7 Carta 127/2008 de CONAMA Responde consulta de Carta CE098.08 de Vidrios Lirquén 

8 Diagrama de Flujo de Aguas y Riles de Proceso - Línea de Espejos 

9 RES.EX. 148/2008 Autorización sanitaria de Bodega RESPEL 

10 RES.EX. 11.2.A.0898 Autorización sanitaria de antigua Bodega RESPEL 

11 Memorandum N° 122/2013 de UAC (SMA) informando estatus RES 574/2012 

12 Carta N° 034 del SEA Biobío de fecha 28-10-2010 que responde pertinencia de ingreso 

13 Plano de Layout General de las instalaciones de Vidrios Lirquén S.A. 
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ANEXO 1. Acta de Inspección de fecha 14-02-2013 
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ANEXO 2. Acta de Inspección de fecha 12-06-2013 
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ANEXO 3. Carta CE.0233.13 de fecha 21-02-2013 enviada por Vidrios Lirquen. 
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ANEXO 4. Documentación solicitada y entregada por el titular. 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha 
entrega 

Observaciones 

1 
RES. EX. 148/12-02-2008 SEREMI de 
Salud  Biobío Autorización Sanitaria 
de antigua Bodega de Residuos 
Peligrosos 

14-02-2013 14-02-2013 

Esta documentación fue proporcionada 
durante la inspección ambiental. 

Sin observaciones 

2 
RES. EX. 0898/10-06-2003 Servicio 
de Salud  Talcahuano Autorización 
Sanitaria de antigua Bodega de 
Sustancias Peligrosas 

14-02-2013 14-02-2013 

Esta documentación fue proporcionada 
durante la inspección ambiental. 

La resolución proporcionada se refiere al 
almacenamiento de Sustancias peligrosas. 

3 
Documentación de declaraciones 
SIDREP asociada a la disposición 

fuera de planta de RESPEL de fecha 
29-11-2007 y 10-03-2011 

14-02-2013 14-02-2013 

Esta documentación del año 2011 fue 
proporcionada durante la inspección 

ambiental. 

Sin observaciones 

4 

Decreto alcaldicio N° 03519 del 18-
06-2010 de la Ilustre Municipalidad 

de Penco, ordenando demolición de 
bodega de Sustancias Peligrosas 
(pinturas) 

14-02-2013 14-02-2013 

Esta documentación del año 2010 fue 
proporcionada durante la inspección 

ambiental. 

Sin observaciones 

5 
RES. EX. 1029/26-07-2012 SEREMI 
de Salud  Biobío Autorización 
Sanitaria de nueva Bodega de 

Residuos No Peligrosos 

14-02-2013 14-02-2013 

Esta documentación fue proporcionada 
durante la inspección ambiental. 

Sin observaciones 

5 
Resolución (SISS) 1677/2003 que fija 
autocontroles D.S. 609.98 
MINSEGPRES 

14-02-2013 21-02-2013 Sin observaciones 

6 
Resolución (SISS) 403/2008 que fija 
nuevos autocontroles D.S. 609.98 
MINSEGPRES 

14-02-2013 21-02-2013 Sin observaciones 

7 

Carta CE.0093.08 del 01/02/2008 de 

Vidrios Lirquén SA consulta 
pertinencia de ingreso al SEIA a 
CONAMA Biobío por modificación 
PTRILES 

14-02-2013 21-02-2013 
Esta carta no fue solicitada, pero el titular 

la vincula con la RES EX SISS 403/2008 

8 
Carta 127 de CONAMA Biobío de 
fecha 07-02-2008 que responde 
Carta CE.0093.08 

14-02-2013 21-02-2013 

Esta carta no fue solicitada, pero el titular 
la vincula con la RES EX SISS 403/2008 

CONAMA indica no poder pronunciarse 
por falta de antecedentes 

9 
Carta CE.0099.08 del 19/03/2008 de 

Vidrios Lirquén SA complementa 

información a CONAMA Biobío 

14-02-2013 21-02-2013 
Esta carta no fue solicitada, pero el titular 

la vincula con la RES EX SISS 403/2008 

10 
Último Informe Sanitario de 
Funcionamiento actualizado MINSAL 
por PAS 95 

14-02-2013 21-02-2013 
Proporcionado con motivo de la re-

inspección realizada con fecha 12-06-2013 

11 Autorización sanitaria de la Planta de 
Tratamiento de Riles por PAS 91 

14-02-2013 21-02-2013 No fue proporcionada 
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ANEXO 5. RES. SISS EX. N° 403 del 25-01-2008 que modifica la RES. SISS EX. N° 1677/03 
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ANEXO 6. Carta CE.093.08 de Vidrios Lirquén a CONAMA Biobío 

 
  



59 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 

ANEXO 7. Carta 127/2008 de CONAMA Responde consulta de Carta CE.093.08 de Vidrios Lirquén 
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ANEXO 8. Diagrama de Flujo de Aguas y Riles de Proceso – Línea de Espejos 
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ANEXO 9. RES.EX. 148/2008 Autorización sanitaria de Bodega RESPEL 
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ANEXO 10. RES.EX. 11.2.A.0898 Autorización sanitaria de antigua Bodega RESPEL 
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ANEXO 11. Memorandum N° 2843/2013 de UAC informando estatus RES 574/2012 para Vidrios Lirquén S.A. 
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ANEXO 12. Carta N° 034/2010 del SEA Biobío de fecha 28-10-2010 que responde consulta de pertinencia de ingreso. 
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ANEXO 13. Plano de LAYOUT GENERAL de las instalaciones de Vidrios Lirquén SA. 

 

 


